
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 2705

QUILLÓN, miércoles 19 noviembre 20

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-3402, 0-3403, 0-3404, 0-3405

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,30-387,30-388,30-389,30-390

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):VASQUEZ NAVARRETE GERARDO ARMANDO Y OTROS RUT:12.795.862-9

LA SUMA DE $:87.100
Y SON:OCHENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
DEVOLUCIÓN DEGASTOS DE PASAJES, A LOS FUNSIONARIOS GERARDO VASQUEZ , PATRICIO
CHAVEZ , POR ASISTIR A CAPACITACIÓN ENN CONTABILIDAD EN LA CIUDAD DE VIÑA DEL

MAR, NICOLE SEPULVEDA POR ASISTIR A LA GOBERNACIÓN PROVINCIAL CHILLAN , DANIE
COLOMA HUEICO POR ASISTIR A LA CIUDAD DE SANTIAGO A LA CORTE SUPREMA , SE
ADJUNTA DOCUMENTACIÓN D RESPALDO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.
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